
84.48 -  MÁQUINAS Y APARATOS AUXILIARES PARA LAS MÁQUINAS DE LAS PARTIDAS 84.44, 84.45, 

84.46 Ú 84.47 (POR EJEMPLO: MAQUINITAS PARA LIZOS, MECANISMOS JACQUARD, 

PARAURDIMBRES Y PARATRAMAS, MECANISMOS DE CAMBIO DE LANZADERA); PARTES Y 

ACCESORIOS IDENTIFICABLES COMO DESTINADOS, EXCLUSIVA O PRINCIPALMENTE, A 

LAS MÁQUINAS DE ESTA PARTIDA O DE LAS PARTIDAS 84.44, 84.45, 84.46 Ú 84.47 (POR 

EJEMPLO: HUSOS, ALETAS, GUARNICIONES DE CARDAS, PEINES, BARRETAS, HILERAS, 

LANZADERAS, LIZOS Y CUADROS DE LIZOS, AGUJAS, PLATINAS, GANCHOS). 

 

  - Máquinas y aparatos similares para las máquinas de las partidas 84.44, 84.45, 84.46 ú 84.47: 
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 8448.11 - - Maquinitas para lizos y mecanismos Jacquard; reductoras, perforadoras y copiadoras 

de cartones; máquinas para unir cartones después de perforados. 

 

 8448.19 - - Los demás. 

 

 8448.20 - Partes y accesorios de las máquinas de la partida 84.44 o de sus máquinas o aparatos 

auxiliares. 

 

  - Partes y accesorios de las máquinas de la partida 84.45 o de sus máquinas o aparatos 

auxiliares: 

 

 8448.31 - - Guarniciones de cardas. 

 

 8448.32 - - De máquinas para la preparación de materias textiles, excepto las guarniciones de 

cardas. 

 

 8448.33 - - Husos y aletas, anillos y cursores. 

 

 8448.39 - - Los demás. 

 

  - Partes y accesorios de telares o de sus máquinas o aparatos auxiliares: 

 

 8448.41 - - Lanzaderas. 

 

 8448.42 - - Peines, lizos y cuadros de lizos. 

 

 8448.49 - - Los demás. 

 

  - Partes y accesorios de máquinas o aparatos de la partida 84.47 o de sus máquinas y 

aparatos auxiliares: 

 

 8448.51 - - Platinas, agujas y demás artículos que participen en la formación de las mallas. 

 

 8448.59 - - Los demás. 

 

Están comprendidos en esta partida: 

 

I. Todos los aparatos y máquinas auxiliares que dotados de una función propia se utilizan aisladamente o concurriendo 

con las máquinas de las partida 88.44, 84.45, 84.46 u 84.47 (máquinas para la hilatura, telares para tejer, telares de 

punto, máquinas de bordar, etc.), principalmente para conferirles posibilidades complementarias (por ejemplo, las 

maquinitas y los mecanismos Jacquard) o más sencillamente para realizar mecánicamente un servicio determinado, 

correlativo con la función principal de la máquina (por ejemplo, los paratramas, paraurdimbres y anudadoras 

automáticas). 

 

II. Las partes de máquinas o aparatos de esta partida, así como las de las máquinas o aparatos de las partidas 84.44, 84.45. 

84,46 u 84.47 que, por excepción a la regla habitual (véanse las Consideraciones generales de la sección), no se 

clasifican con las máquinas y aparatos a los que están destinadas. 
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III. Los accesorios diversos utilizados en las máquinas o aparatos de las partidas 84.44, 84.45, 84.46 u 84.47 o de la 

presente partida; el término accesorios se refiere en principio a los artículos y elementos intercambiables ajenos al 

mecanismo de la máquina propiamente dicho y que deben ser frecuentemente remplazados debido a un desgaste rápido, 

o bien, porque es necesario adaptarlos constantemente a la clase de trabajo que se realiza. 

 

 

A.- MÁQUINAS Y APARATOS AUXILIARES 

 

Forman parte de este grupo principalmente: 

 

1) Las máquinas y aparatos auxiliares para las máquinas de hilar, tales como los dispositivos automáticos para retirar 

las bobinas llenas y remplazarlas por bobinas vacías o los dispositivos móviles para colocar las filas de bobinas vacías. 

 

2) Los caballetes soporte de los plegadores o de las filetas, que soportan los plegadores durante el encolado y, en 

algunos casos, durante el tejido. 

 

3) Las maquinitas para lizos (o mecanismos de ligamento) y los mecanismos Jacquard, que permiten la fabricación de 

tejidos muy complejos realizando separadamente el movimiento de un mayor número de juegos de lizos o incluso el 

movimiento individual de cada hilo de urdimbre. Las maquinitas trabajan por medio de un mecanismo selector giratorio 

constituido por un dispositivo de cadena sin fin con clavijas amovibles convenientemente dispuestas, o bien, por un 

juego de cartones especialmente perforados y empalmados con un lazo flexible; las clavijas salientes, o bien, las 

perforaciones de los cartones seleccionan y mueven el órgano (palanca, aguja, gancho, etc.) que acciona los 

mecanismos de mando de cada juego de lizos. El mecanismo Jacquard es un sistema de cartones perforados muy 

parecido, pero cuya particularidad es la de mover separadamente cada hilo de urdimbre; el mecanismo Verdol es 

similar y funciona con una banda continua de papel perforado. 

4) Los mecanismos llamados «reductores de cartones» que se montan en los mecanismos Jacquard para poder usar 

consecutivamente un mismo cartón con objeto de disminuir el número y aumentar la rapidez de la operación de tejido. 

5) Las perforadoras de cartones, incluso eléctricas, para mecanismos de ligamento o similares. 

6) Las máquinas para empalmar los cartones después de perforarlos. 

7) Los mecanismos de cambio de lanzadera, de cajas superpuestas, de revólver, etc., diseñados para montarlos en los 

telares corrientes con objeto de aumentar las posibilidades de uso de los hilos de trama. 

8) Los paratramas y paraurdimbres, mecanismos amovibles que determinan la parada inmediata del telar en caso de 

rotura de un hilo, así como los palpadores de canillas que realizan un control permanente de la reserva de hilo 

contenido en la canilla y la sustituyen; los aparatos de funcionamiento eléctrico también se incluyen aquí. 

9) Las anudadoras automáticas, pequeños aparatos que se colocan en los telares por encima de la napa de urdimbre para 

empalmar mecánicamente los hilos rotos durante el tejido. 

  Esta partida no comprende las máquinas de anudar la urdimbre de la partida 84.45. 

10) Los mecanismos para la gasa de vuelta, que se montan en los telares corrientes para obtener un cruzamiento 

determinado de los hilos de urdimbre formando una especie de bucle en el que se inserta el hilo de trama para fabricar 

gasa o tejidos de gasa de vuelta. 

11) Los espolines, mecanismos que disparan una lanzadera volante suplementaria entre determinadas secciones de la 

urdimbre para realizar ciertos diseños (brochados o espolinados). 

12) Los mecanismos para hacer rizos, que con un movimiento variable del peine hacen rizos en una o las dos caras del 

tejido (tejidos para toallas, etc.). 
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13) Los mecanismos para hacer falsos orillos, dispositivos similares adaptables a los telares y que se utilizan 

principalmente para sujetar los hilos de trama mediante un punto de gasa o una especie de sobrehilado, cuando se teje 

en un telar de gran anchura un tejido que se cortará en varias anchuras. 

14) Los aparatos equipados con células fotoeléctricas para detectar, durante la fabricación, los defectos de los tejidos 

de punto, de las napas de hilos que se enrollan en el urdidor, etcétera, que liberan el dispositivo de parada de la 

máquina cuando aparece alguna irregularidad. 



15) Los cambiadores automáticos de canillas para telares. 

16) Las máquinas para colocar las laminillas en los paraurdimbres. 

17) Los parahílos de urdidores, encoladoras y telares de punto o de tricotar. 

18) Los portabobinas. 

19) Las rejillas y batidores (aspas batientes) para abridoras y los batidores para perforadoras mecánicas. 

20) Los cilindros y tambores para perforadoras mecánicas, cardas o peinadoras. 

21) Los agitadores, tambores y cilindros para máquinas de desuardar la lana o para máquinas de ensimar. 

22) Los dispositivos de estirado para bancos de estirado, mecheras o continuas de anillos, así como los cilindros. 

23) Los depuradores mecánicos de hilados, de construcción sencilla, para bobinadoras, que quitan a los hilos los nudos y 

otros defectos. 

 

Los mecanismos antes citados suelen estar diseñados para formar parte integrante de ciertos tipos de telares (Jacquard, 

automáticos, etc.). Cuando se presentan aisladamente, se clasifican en esta partida, pero no como máquinas o aparatos 

auxiliares, sino como partes de máquinas de las partidas 84.44. 84.45, 84.46 u 84.47. 

 

 

B.- PARTES Y ACCESORIOS 

 

En este grupo se pueden citar: 

 

1) Las filetas, que soportan las bobinas de hilo de urdimbre durante el urdido. 

2) Los husos y sus aletas y los anillos giratorios para máquinas de hilar. 

3) Los turbinas centrífugas o turbinas Topham, frecuentemente de plástico, que se utilizan para enrollar las fibras en 

coronas durante el hilado de materias textiles. 

4) Los peines y barretas de agujas de peinadoras y las barras y barretas de agujas para bancos de estirado o manuares 

(gills). 

5) Las cintas y demás guarniciones de cardas, con las púas o puntas metálicas y los alambres de cardas con dientes de 

sierra. 

6) Los cursores, pequeños anillos abiertos que se colocan sobre el anillo giratorio de las máquinas de hilar de este tipo 

para dar la torsión al hilo. 

7) Las hileras (o cabezas de hileras), incluso de metales preciosos, que se utilizan para la extrusión de fibras sintéticas o 

artificiales, con exclusión de las de materias cerámicas (p. 69.09) o de vidrio (p. 70.20). 

8) Los guiahílos, con exclusión de los de porcelana o de alúmina sinterizada (p. 69.09), de vidrio (p. 70.20) o totalmente 

de ágata o de otras piedras de la partida 71.16. 

9) Los plegadores, grandes bobinas especiales que soportan durante el tejido el enrollamiento de las napas de urdimbre. 

10) Los peines de telares de dientes regulables o no, cuyo papel es separar los hilos de urdimbre y apretar las pasadas de 

trama contra las precedentes para formar el tejido. 
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11) Los bastidores o monturas de lizas, que soportan el juego de lizos correspondiente a cada sección de la urdimbre. 

12) Las lanzaderas, con exclusión de las canillas. 

13) Los lizos metálicos, trozos de alambre con un ojal en el centro por el que pasa un hilo de urdimbre, así como las 

arcadas y las coletas dispositivos que unen el marco de lizos con el mecanismo de accionamiento. 

  Cuando estos artículos son de cuerda o hilados textiles se clasifican en la partida 59.11. 

14) Los plomos o lastres que sirven de contrapeso a los bastidores de lizos y a los arneses. 

15) Las tablas de coletas y tablas de arcada, generalmente de fibra vulcanizada o de madera, con numerosos agujeros con 

ojales para dar paso a los hilos de arcada o a los coletes en los equipos con mecanismos Jacquard o similares. 

16) Los mosquetones de coletes, pequeños portamosquetones metálicos especiales para unir los hilos de arcada con los 

hilos de coletes. 

17) Las agujas para telares de punto, por ejemplo, agujas de gancho, incluidos los punzones y las agujas para 

máquinas de remallar, agujas articuladas (llamadas también de lengüeta o de charnela, selfactina, automática) con 



una o varias lengüetas, agujas de cerrojo en las que la lengüeta se ha sustituido por un cerrojo móvil, agujas 

tubulares, agujas de ganchillo para telares de ganchillo. 

18) Las correderas, peines, barras correderas, etc., para telares de tul, de encaje o de máquinas de bordar. 

19) Los pasadores, correderas y accesorios similares para máquinas de hacer punto. 

20) Los manguitos de estirado de plástico. 

21) Las lanzaderas para telares (lanzaderas para tejer), telares de bordar y telares de redes. 

22) Las platinas de telares para tejidos de punto, por ejemplo, platinas de maltosas, platinas de formación, de 

desprendimiento, de retención, de borde doble, de guiahílos, de transferencia para mallas vueltas o platinas para mallas 

Jacquard. Se trata de artículos de fleje de acero de 0,1 a 2 mm de grueso con perfiles muy variados que participan con 

las agujas (generalmente agujas de gancho o articuladas) en la formación de las mallas. 

23) Los accesorios para la formación de las mallas, por ejemplo, ondas, guiaondas, grifas de dibujo, extensores, 

correderas, clavijas y empujadores. 

24) Los plegadores de urdimbre, los plegadores divididos y las valonas de plegador, los frenos y los reguladores de 

plegadores de desenrollado automático. 

25) Los caballeros y ganchos de suspensión de laminillas, los dientes para peines. 

26) Los templazos para telares. 

27) Las cajas de lanzaderas. 

28) Los hierros usados en los telares para formar el bucle, incluso los que tienen una parte cortante. 

29) Las agujas para telares de aguja (sin lanzadera). 

30) Las barras de agujas para telares de punto, las placas deslizantes, levas y placas de agujas (fonturas) para telares 

de punto rectilíneos, las levas de agujas y los cilindros de agujas para telares de punto circulares. 

31) Las agujas para telares de tul bobinot y los ganchillos para telares de redes. 

32) Las agujas y los bastidores de bordar para máquinas de bordar. 

33) Las husos y bolillos para telares de trenzar y para telares de bolillos. 

34) Los frenos (tensores) de hilo y los peines para urdidores y encoladoras mecánicas. 

35) Las agujas, platinas, «cuchillas» y grifas para maquinitas de lizos o mecanismos Jacquard. 

36) Los depósitos (cajas ascendentes, giratorias, etc.) para cambiadores automáticos de lanzaderas. 

37) Los depósitos para cambiadores automáticos de canillas. 

38) Las laminillas de paraurdimbres automáticos. 

 

* 

*  * 
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Se excluyen además de esta partida: 

 

a) Los papeles y cartones perforados para mecanismos Jacquard o similares (p. 48.23). 

b) Las bombas de cajas de hilar para la alimentación de las hileras de extrusión de materias textiles sintéticas o artificiales (p. 84.13). 

c) Los filtros de cajas de hilar para la extrusión de fibras sintéticas o artificiales (p. 84.21). 

d) Las agujas del tipo de las utilizadas en las máquinas de coser (p. 84.52). 

e) Los botes de hilatura de cualquier materia (régimen propio). 

f) Las varillas de entrecruzamiento constituidas por simples listones de madera o pletinas de metal, que se insertan entre las secciones de 
la napa de urdimbre para limitar la abertura de la calada (régimen de la materia constitutiva). 

g) Las canillas, bobinas, carretes, husos, mandriles, tambores y soportes similares de cualquier clase y de cualquier materia para enrollar 

hilados o tejidos (régimen de la materia constitutiva). 

 

 


